
4. Período de anotación de los gastos de referencia trimestral

Encuesta de Gasto Familiar
Gastos de referencia trimestral

A. Identificación

3. Datos del informante
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Código de la vivienda

Nº de orden de la vivienda

Nº de orden del hogar

Clave de colaboración efectiva

Clave de colaboración teórica

2. Datos de la vivienda y hogar

Provincia

Nº de orden de la sección

Municipio

Distrito/sección

Grupo de bisemana

Nombre y número de orden del informante 
de este cuestionario

Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes)

Desde el día de de hasta el día de de

5. Otros datos

Conforme a los artículos 9 a 16 de la Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en relación con la 

mencionada Ley del Plan Vasco de Estadística, Ud. está obligado a suministrar la información estadística que se le 

requiere.

Todos los datos suministrados quedan amparados por el secreto estadístico regulado en los artículos 19 a 23 de la 

Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Esta operación estadística está regulada con el número 172503 en la Ley 8/2019, de 27 de junio, del Plan Vasco de Estadística 2019-2022.

La “Encuesta de Gasto Familiar”, que se realiza en colaboración con el Instituto Nacional de Estadística (INE), es una fuente 

estadística diseñada con el objetivo fundamental de obtener información para el estudio y seguimiento de los gastos de 

las familias de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Régimen Jurídico de la operación estadística

Secreto Estadístico

Obligación de facilitar los datos

Naturaleza, características y finalidad



* A continuación comience a cumplimentar el Apartado B del cuestionario, formulando para ca-
da código de bienes y servicios, la siguiente pregunta:

Instrucciones para cumplimentar este cuestionario

* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante lo siguiente:

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

– Se le van a formular algunas preguntas sobre las compras de determinados bienes y servicios, que ha-
yan sido efectuadas por todos los miembros del hogar (el informante, su cónyuge o pareja, padres, hi-
jos, etc.), durante el período de tiempo que figura en la portada de este cuestionario.

– Si han realizado compras a plazos (con o sin tarjeta), debe facilitar su valor al contado.

– Si disponen de tiques, facturas, o recibos de las compras efectuadas, es importante que los muestre
durante la entrevista para poder transcribir la información que contengan.

– En caso de que la compra se realice por internet, se deberá especificar, independientemente de la forma de pago. 
Los pedidos realizados por teléfono, fax o mediante correo electrónico no entran dentro de esta categoría.

• Apartado B. Adquisiciones de bienes y servicios, integrado por un conjunto de tablas relativas a cada uno
de los códigos de bienes y servicios de referencia trimestral.

– En la columna concepto anote los bienes y servicios adquiridos por el hogar, utilizando una linea para
cada tipo de bien; en la columna importe anote el importe pagado al contado en euros; en la columna
mes/año anote la fecha en que se haya realizado la compra y en la columna Internet, si el producto se ha 
adquirido por Internet,  ponga un aspa en la casilla.

– Si para alguno o varios códigos de bienes o servicios son insuficientes las líneas reservadas para escri-
bir las compras efectuadas, utilice la Hoja adicional de anotaciones, considerando que en ésta debe ano-
tar además en la columna código, el código que corresponda.

• Apartado D. Consumos no monetarios, integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de pro-
ductos de referencia trimestral, procedentes de autoconsumo, autosuministro o salario en especie.

En este apartado además:

– En la columna valor de mercado, anote el importe total que el hogar hubiera tenido que pagar si hubie-
ra comprado el producto en el mercado local minorista.

– En la columna importe pagado, anote sólo el importe de los bienes y servicios recibidos como salario
en especie. Para los productos que se hayan adquirido a precio reducido, anote lo que realmente han
pagado, y para los que se hayan recibido gratuitamente, anote cero.

– Si el informante facilita los datos de aquellos bienes y servicios que ha podido comprar a precio redu-
cido por razón de trabajo (salario en especie) en las correspondientes tablas del Apartado B, tache los
datos que figuren en ellas y anótelos solamente en la tabla del  Apartado D. Consumos no monetarios.

¿Podría decirme si desde el día ......... de .......................... de ................ hasta el día ......... de ..........................

de ................ (período que figura en la portada del cuestionario), ha comprado Vd. o cualquiera de los miem-
bros de su hogar alguno de los siguientes bienes y servicios?

(Lea al informante el contenido de cada uno de los códigos de bienes y servicios de este apartado, seña-
le la respuesta dada y siga los flujos previstos).
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(04322) Servicios de electricidad: servicios de electricistas. Mantenimiento de instalaciones eléctricas.

(04321) Servicios de fontanería: servicios de fontanería (mantenimiento y reparación de tuberías de agua y de desagüe, de 
instalaciones de gas, de calefacción…). Montaje, instalación, reparación y mantenimiento de sistemas de tuberías, desagües, 
canaletas,  pozos, y los accesorios para agua, gas. 

(04310) Materiales para el mantenimiento y las reparaciones corrientes de la vivienda cuando la repa-
ración la realiza el propio hogar: pintura, papel pintado, revestimientos textiles de paredes, rodillos, pinceles. Pequeños 
artículos de fontanería (tuberías...). Revestimiento de suelos, baldosas. Vidrieras, cristales. Yeso, escayola, cemento, masilla, 
barnices. Puertas, cancelas y ventanas. Persianas empotradas en la pared. Lavabo, bañera, grifo, fregadero.
Excluye: herramientas, accesorios para puertas, enchufes, cables y focos de luz. Encimeras de cocina.

B. Adquisiciones de bienes y servicios

Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles

Mod. PF-T-16 05 03Página:

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto

,

Internet

,

Nota: en los códigos 04321 a 04329 se incluye tanto el coste de la mano de obra como los materiales, y se excluye la compra de 
materiales por los hogares con la intención de realizar el mantenimiento o las reparaciones por cuenta propia.
Además, estos servicios están referidos a reparaciones corrientes que no constituyen ni consumo intermedio ni inversión.

SÍ NO

1 6 Pasar a 04323

SÍ NO

1 6 Pasar a 04322

SÍ NO

1 6 Pasar a 04321

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,



(04323) Servicios de mantenimiento de sistemas de calefacción individual: mantenimiento y reparación de equipos de 
calefacción individual. 

SÍ NO

1 6 Pasar a 04324

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(04325) Servicios de carpintería  corte, tallado, montaje, instalación, mantenimiento y reparación de  estructuras y accesorios 
de madera y otros materiales. Pavimentación y revestimiento de suelos (parqué...) y paredes. Trabajos de acristalamiento. 
Acuchilladores y barnizadores de parqué, tarima... Instalación de puertas y ventanas, carpintería metálica, persianas y toldos… 

:

(04324) Servicios de pintura: preparación de superficies para la pintura. Aplique de capas protectoras y decorativas de pintura o 
materiales similares. Revestimiento de paredes interiores y techos con papel pintado u otros acabados.

Mod. PF-T-16 05 04Página:

SÍ NO

1 6 Pasar a 04328

SÍ NO

1 6 Pasar a 04325

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto

,

Internet

,
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(04441) Gastos comunitarios no regulares y otros servicios relativos a la comunidad de la vivienda (vivienda 
principal; garajes y trasteros ligados a la vivienda principal): gastos de comunidad no periódicos en concepto de 
conservación, jardinería, limpieza de escaleras, calefacción y alumbrado, conservación de ascensores, limpieza de piscina, 
seguridad etc., en comunidades de vecinos. Todo ello  referido a la vivienda principal,  así como a garajes y trasteros ligados a la 
vivienda principal. Seguros pagados habitualmente por los propietarios para cubrir los riesgos que se puedan presentar en el edificio. 
Excluye: todos estos servicios cuando no son relativos a la comunidad.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 04442

(04328) Otros servicios de mantenimiento y reparaciones corrientes no desglosables: servicios de mantenimiento  
y reparaciones corrientes de la vivienda no desglosables. 

SÍ NO

1 6 Pasar a 04329

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(04329) Servicios de albañilería y otros servicios de mantenimiento de la vivienda: trabajos de albañilería para la 
decoración de interiores (armarios empotrados de albañilería...) Trabajos de aislamiento, de instalación de cercas y barandillas, de 
enyesado, de solado y pulido.  Servicios de diseño de interiores y decoradores. 

SÍ NO

1 6 Pasar a 04441

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(04449) : 
retirada de nieve, limpieza de chimeneas, arreglo de calzada, etc. en otras viviendas distinta de la principal o en garajes, trasteros no  
ligados a la vivienda principal, cuando no sean servicios de la comunidad sino de la propia vivienda. 
Excluye: desinfección, fumigación y exterminación de plagas.

Otros servicios relativos a otras viviendas; garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05113

(04448) Otros servicios relativos a la vivienda principal, garajes y trasteros ligados a la vivienda principal: 
retirada de nieve, limpieza de chimeneas, arreglo de calzada, etc. en vivienda principal o en garajes, trasteros, etc. cuando están 
ligados a la vivienda principal aunque no estén en el mismo edificio, cuando no sean servicios de la comunidad sino de la propia 
vivienda. 
Excluye: desinfección, fumigación y exterminación de plagas. 

(04442) 
viviendas; garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal, etc.):
de conservación, jardinería, limpieza de escaleras, calefacción y alumbrado, conservación de ascensores, limpieza de piscina, 
seguridad etc., en comunidades de vecinos. Todo ello  referido a otras viviendas distintas de la principal, así como a garajes y 
trasteros no ligados a la vivienda principal. Seguros pagados habitualmente por los propietarios para cubrir los riesgos que se 
puedan presentar en el edificio. 
Excluye: todos estos servicios cuando no son relativos a la comunidad.

Gastos comunitarios no regulares y otros servicios relativos a la comunidad de la vivienda (otras 
 gastos de comunidad no periódicos en concepto 

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 04449

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 04448
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(05121)  alfombras de todo tipo y tejido, moquetas. Incluye la colocación de moquetas si no se puede 
desglosar.
Excluye: alfombras de baño, esteras, esterillas y felpudos.

Alfombras y moquetas:

SÍ NO

1 6 Pasar a 05122

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(05113) Lá  lámparas de todo tipo (de pie, de colgar, de mesa, apliques, empotrables, halógenos, etc.). Se incluye la 
bombilla si no se puede desglosar. Pantallas para lámparas. Lámparas de jardín. 

mparas:

SÍ NO

1 6 Pasar a 05115

Mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la vivienda

Recuerde al informante el período de referencia.

Nota en los códigos 05113  a 05122 se incluyen, los materiales si es fabricado o reparado por el hogar así como cualquier gasto 
añadido provocado por su compra (como el transporte y la instalación).

: 

(05115) Artículos de amueblamiento: objetos de arte y reproducciones de obras de arte; ceniceros y objetos de decoración en 
cerámica o vidrio; marcos, molduras; espejos, candelabros, biombos...;  persianas no empotradas (no de tela). Percheros. Jarrones, 
floreros. Mosquiteras metálicas.

Excluye: persianas empotradas,  sombrillas,  toldos, cajas fuertes, relojes de péndulo y pared, termómetros de pared y barómetros, 
y obras de arte adquiridas como inversión. 

SÍ NO

1 6 Pasar a 05121

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(05321)  batidoras y licuadoras. Cortadoras, trituradoras, 
mezcladoras. Thermomix. Incluye los accesorios no desechables y los materiales para la reparación si es a cuenta del hogar.
Excluye: reparaciones.

Electrodomésticos para el procesamiento de alimentos:

(05123) Servicios de instalación de moquetas y revestimientos de suelo: servicios de colocación de moquetas y 
revestimientos de suelo, si es posible distinguir el servicio en el precio. 
Excluye: servicios de colocación de moquetas y revestimientos de suelo, cuando no sea posible distinguir el servicio en el precio. 
Lamas o tablones de madera, parqué, embaldosado, enlosado... para la colocación o reparación por parte del hogar. 

(05122) Otros revestimientos de suelos sintasol, linóleo, corcho, cubreparqué, losetas adhesivas. Incluye la colocación si no 
se puede desglosar.
Excluye: lamas o tablones de madera, parqué... para la colocación o reparación por parte del hogar. 

: 

SÍ NO

1 6 Pasar a 05322

SÍ NO

1 6 Pasar a 05321

SÍ NO

1 6 Pasar a 05123

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,



(05324) tostadoras, sandwicheras, grills, planchas eléctricas de asar o tostar. Incluye los accesorios no 
desechables y los materiales para la reparación si es a cuenta del hogar. 
Excluye: reparaciones.

Tostadoras y grills: 

(05323) Planchas de ropa: planchas de ropa, 
Incluye los accesorios no desechables y los materiales para la reparación si es a cuenta del hogar. 
Excluye: reparaciones. 

máquinas planchadoras. Centros de planchado. Planchas con calderín de agua. 

(05322) Cafeteras y teteras eléctricas y similares  cafeteras, teteras, calentadores de agua, hervidores, todos ellos 
eléctricos. Incluye los accesorios no desechables y los materiales para la reparación si es a cuenta del hogar. 
Excluye: reparaciones. 

:

SÍ NO

1 6 Pasar a 05329

SÍ NO

1 6 Pasar a 05324

SÍ NO

1 6 Pasar a 05323

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mod. PF-T-16 05 09Página:
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(05329) Otros pequeños aparatos electrodomésticos  molinillos de café. Exprimidores. Abrelatas, abrebotellas eléctricos. 
Freidoras eléctricas. Cuchillos y afiladores eléctricos. Heladoras y yogurteras eléctricas. Calientaplatos eléctricos. Pesos de cocina 
eléctricos. Envasadora al vacío. Mantas eléctricas. Incluye los accesorios no desechables y los materiales para la reparación si es a 
cuenta del hogar.
Excluye: reparaciones. Ventiladores y humidificadores de todo tipo. 

:

SÍ NO

1 6 Pasar a 06131

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(06211) consultas de médicos generales: servicio a domicilio, en consulta, 
dispensario, cirugía menor realizada en ambulatorios, consultas externas en los hospitales. Exámenes radiológicos, cardiológicos  y 
ecografías y otras pruebas diagnósticas realizadas por el propio médico. 
Excluye: los análisis y otras pruebas realizadas en laboratorios de análisis y otros centros de diagnóstico. Los servicios de los 
profesionales de la medicina tradicional y/o alternativa (acupuntura, reiki, etc.). Copagos por consulta y/o pruebas médicas, cuando 
el hogar tiene contratado un seguro médico privado, pero paga parte de la consulta y/o prueba.

Medicina general y pediatría (ambulatoria): 

(06131) Gafas graduadas y lentes de contacto: gafas y cristales graduados. Gafas de sol graduadas. Lentes de contacto.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 06212

SÍ NO

1 6 Pasar a 06211

Salud (Tenga en cuenta que las consultas gratuitas no se anotan)

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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(06231)  servicios de laboratorios de análisis médicos y centros de 
diagnóstico (radiografías, urografías, ecografías, resonancias, TAC, mamografías, citologías, biopsias, etc.).

Excluye: análisis y otras pruebas realizadas por el propio médico. Radiografías realizados por dentistas en clínica dental.

Servicios de análisis clínicos y pruebas diagnósticas:

(06220) Servicios dentales: 
puentes, planchas, etc. (se incluye el coste del material si no se puede desglosar). Servicio de colocación de implantes, si se puede 
desglosar del material. Limpieza de boca y otros servicios prestados por dentistas, especialistas en higiene bucal y auxiliares 
dentales. Radiografías o análisis realizados por dentistas en clínicas dentales. 
Excluye: servicio de colocación de dentaduras postizas. Servicio de colocación de implantes cuando no se pueda desglosar del 
material. Servicios de ortodoncia y cirugía maxilofacial. 

extracciones dentales, periodoncia, endodoncias, empastes. Servicios de colocación de fundas, 

SÍ NO

1 6 Pasar a 06232

SÍ NO

1 6 Pasar a 06231

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

(06212) Médico especialista (ambulatorio)  consultas de médicos especialistas: servicio a domicilio, en consulta, 
dispensario, cirugía menor realizada en ambulatorios, consultas externas en los hospitales. Exámenes radiológicos, cardiológicos, 
ecografías, y otras pruebas diagnósticas realizadas por el propio especialista (amniocentesis, endoscopias, gastroscopias, 
colonoscopias...). Servicios de ortodoncia y cirugía maxilofacial. Servicio de colocación de dentadura postiza, si se puede desglosar 
del material. Consultas de reproducción asistida. Servicios de cirugía estética que no requieren asistencia hospitalaria (implantación 
de bótox, implantología capilar, etc.). 
Excluye: los análisis y otras pruebas realizadas en laboratorios de análisis y otros centros de diagnóstico. Los servicios de los 
profesionales de la medicina tradicional y/o alternativa (acupuntura, reiki, etc.). Psicólogos. Servicio de colocación de implantes. 
Servicio de colocación de dentaduras postizas cuando no se pueda desglosar del material.

:

SÍ NO

1 6 Pasar a 06220

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,
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(06300) :  transporte en ambulancias hospitalarias y el suministro a los pacientes hospitalizados de los 
siguientes servicios: servicios básicos de administración, alojamiento, comida, supervisión y cuidado por personal no especialista 
(auxiliares sanitarios), primeros auxilios y reanimación, suministro de medicinas y otros productos farmacéuticos, suministro de 
aparatos y equipo terapéutico. Servicios de médicos o especialistas, cirujanos, dentistas y auxiliares médicos. Análisis médicos. 
Cirugía refractiva: miopía, hipermetropía y astigmatismo. Cirugía estética. Cuidados paliativos hospitalarios. Tratamiento 
hospitalario en casa. Tratamientos de fertilidad.
Excluye: cuidado de ancianos y personas dependientes en residencias, cuidados en centros que atienden a pacientes en fase 
terminal y centros de rehabilitación para asistencia a largo plazo. Servicios de ambulancias distintos de las hospitalarias.

Servicios hospitalarios

(06239) Otros servicios paramédicos ambulatorios: s
comadrones, ópticos, optometristas, podólogos, fisioterapeutas, logopedas, quiroprácticos, osteópatas, psicólogos, dietistas, 
homeópatas, naturistas, etc. Pesajes o tomas de tensión en farmacias u otros lugares. Servicios de profesionales de la medicina 
tradicional y/o alternativa (acupuntura, reiki, etc.). Servicios de custodia del cordón umbilical, óvulos, etc. 
Excluye: servicios de asesoramiento, orientación psicológica, arbitraje, fomento y adopción para las familias. Servicios 
paramédicos prestados en residencias para ancianos o personas con discapacidad. Servicios prestados por dentistas u 
ortodoncistas.

ervicios prestados por practicantes, enfermeros, obstetras, 

SÍ NO

1 6 Pasar a 06400

SÍ NO

1 6 Pasar a 06300

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

(06232) Servicios de rehabilitación, alquiler de equipo terapéutico, servicios de ambulancias y tratamientos 
termales:
magnetoscopia...). Balnearios, baños termales ambulatorios y talasoterapia con fines terapéuticos. Alquiler de equipo terapéutico. 
Servicios de ambulancias distintos de las ambulancias hospitalarias. 
Excluye: servicios de rehabilitación y alquiler de equipo terapéutico en residencias para ancianos o para personas dependientes. 
Servicios de ambulancias hospitalarias.

 rehabilitación no hospitalaria prescrita médicamente. Gastos en aplicación de técnicas de rehabilitación (onda corta, 

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 06239
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(07331) : precio total del billete por el transporte de personas y equipajes por avión o helicóptero dentro del 
país. Incluye el coste de las comidas siempre que estén comprendidas en el precio del billete. Cualquier recargo por exceso de 
equipaje, transporte de mascotas, selección de asiento, acceso a zona VIP del aeropuerto, etc.
Excluye: el transporte en helicóptero por salvamento o evacuación de enfermos o heridos. Alquiler de aviones, helicópteros... para 
ocio. El coste de las consumiciones siempre que el precio de este servicio no esté incluido en el billete.

Vuelos nacionales

(07244) Autoescuela y gastos relacionados con el carné de conducir: 
por renovación del carné de conducir y obtención del permiso (incluye pago del certificado médico). Clases prácticas de 
autoescuela. Curso de reciclaje del carné de conducir.

autoescuela, tasas por exámenes y las pagadas 

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 08204

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 07331

Transportes

(06400)  Gastos no desglosables en salud

SÍ NO

1 6 Pasar a 07244

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(09119) Otros equipos para la recepción, registro y reproducción de sonido e imagen: a
digitales. Lectores de libros electrónicos y sus accesorios (cargadores, etc.).

uriculares. Marcos de fotos 

SÍ NO

1 6 Pasar a 09122

Ocio, espectáculos y cultura

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(08204) : reparaciones de móviles, equipos de teléfono, fax y similares. Gasto de 
liberar un teléfono móvil.
Excluye: seguro de rotura y robo para móviles, equipos de teléfono y similares.

Reparación de equipos de teléfono y fax

SÍ NO

1 6 Pasar a 08309

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Comunicaciones

(08309) Otros servicios de transmisión de información: servicios de telegrafía, telegramas, burofax, fax, télex, telefax, 
radiotelefonía, radiotelegrafía y radio télex. Alquiler de equipos de telegrafía, télex, telefax, radiotelefonía, radiotelegrafía y radio 
télex. 

SÍ NO

1 6 Pasar a 09119

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(09122) : flashes, trípodes, lentes, filtros, objetivos, medidores 
de luz, otros accesorios de fotografía  y cinematografía. 

Accesorios para equipos fotográficos y cinematográficos

SÍ NO

1 6 Pasar a 09132

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(09132) Accesorios para equipos de procesamiento de la información: escáneres, monitores, impresoras, si se 
compran por separado o se pueden desglosar. Módems, tarjeta USB de acceso remoto a Internet y otros accesorios de los 
ordenadores. Fundas para ordenadores, tablets, etc. Cargador y/o cable USB válido para cualquier dispositivo.

Excluye: tóner y cartuchos de tinta. Fundas y otros accesorios de móvil.

SÍ NO

1 6 Pasar a 09321

(09321) Equipo para deporte (tanto al aire libre como en lugares cubiertos): equipo para el deporte (pelotas, balones, 
raquetas, pesas, palos de golf, etc.). Calzado que solamente puede usarse para practicar deporte (zapatos de bolera, de golf, botas 
de esquiar, etc.) Protectores para la cabeza y otros partes del cuerpo. Equipo para caza, pesca, y ropa de camuflaje para caza. 
Paracaídas y otros equipos de paracaidismo.
Excluye: Cascos para bicis y motos. Reparación de equipos para el deporte.

SÍ NO

1 6 Pasar a 09322

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(09322) : equipos de acampada como tiendas de campaña,  sacos de dormir, 
mochilas, colchones de aire y bombas de inflar. Hornillos de acampada y barbacoas y otros accesorios relacionados con la 
acampada. Sillas y mesas de acampada. Equipo para playa y juegos al aire libre (piscinas inflables, bolos, camas elásticas, etc.).
Excluye: reparación de equipo para acampada y ocio al aire libre.

Equipos para acampada y ocio al aire libre

SÍ NO

1 6 Pasar a 09512

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(09512) Libros de texto: libros de texto de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional de 
Grado Medio, Educación Universitaria, Formación Profesional de Grado Superior y de otras enseñanzas. Incluye textos de 
oposiciones. Incluye los libros de texto en cualquier soporte (papel, CD, USB, digital) y las licencias para acceder a ellos en las 
plataformas editoriales. Partituras musicales.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 09700

(09700) Gastos no desglosables en ocio, espectáculos y cultura.

SÍ NO

1 6 Pasar a 11201

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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(11202) Campings, albergues y similares: servicios de alojamiento en albergues, campings (incluye el alojamiento en tiendas 
de campaña, caravanas o bungalows),en albergues, refugios de montaña, etc. Alojamiento en transporte público (literas de trenes, 
barcos, etc.) cuando se paga por separado. Incluye tasa turística.

Excluye: el alojamiento en hoteles, moteles, hostales, etc. El alquiler de chalés, apartamentos, etc. cuando el periodo de alquiler sea 
inferior a 3 meses y el alquiler tenga fines vacacionales. El alojamiento  por motivo de enseñanza. Servicios de catering cuando se 
pueden desglosar del coste del alojamiento. Llamadas telefónicas realizadas en dichos establecimientos. El alojamiento en 
residencias de ancianos y personas dependientes.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 11204

(11204) Servicios de alojamiento en apartamentos vacacionales: pagos realizados para el disfrute de otras viviendas 
distintas de la principal, amuebladas o sin amueblar, cuando el periodo de alquiler sea inferior a 3 meses y el alquiler tenga fines 
vacacionales. Incluye, en las condiciones descritas, los alquileres de: apartamentos y chalés en la playa o en la montaña, en 
ciudades con el propósito de visitar la ciudad, etc.; apartamentos en centros vacacionales, de recreo, etc. (que pueden llevar 
asociados el disfrute de servicios independientes de restauración, spa, cuidado y entretenimiento de niños, etc.); casas rurales que 
solamente incluyan servicios de desayuno pero no disponen de servicio de comedor. Incluye tasa turística.

Excluye: los pagos de los hogares que ocupan como residencia principal una habitación en un hotel, pensión,  etc. El alojamiento en 
hoteles, moteles, hostales, etc. El alojamiento en albergues, campings, etc. y el  alojamiento  por motivos de enseñanza. Servicios 
de catering cuando se pueden desglosar del coste del alojamiento. Llamadas telefónicas realizadas en estos establecimientos. El 
alojamiento en residencias de  ancianos, personas dependientes, etc. 

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12121

(11201) : servicios de alojamiento en hoteles, moteles, hostales, 
pensiones y establecimientos análogos que ofrecen "cama y desayuno". Se incluyen los servicios de alojamiento en casas rurales 
siempre que la casa rural disponga de servicio de comedor (no solo desayunos). Balnearios con fines no terapéuticos. Incluye los 
gastos de  alquiler de cajas fuertes, tasa turística, propinas a porteros, botones…

Excluye: los pagos de los hogares que ocupan como residencia principal una habitación en un hotel, pensión, etc. El alquiler de chalés, 
apartamentos, etc. cuando el periodo de alquiler sea inferior a 3 meses y el alquiler tenga fines vacacionales. El alojamiento en 
albergues, campings, etc. y el alojamiento  por motivos de enseñanza. Servicios de catering (salvo el desayuno u otras comidas 
comprendidas en el precio de la habitación) cuando se pueden desglosar del coste del alojamiento. Llamadas telefónicas realizadas en 
los establecimientos hoteleros. El alojamiento en residencias de ancianos y personas dependientes. 

Servicios de alojamiento en hoteles, moteles y hostales

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 11202

Hoteles, cafés y restaurantes
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(12321) Artículos de viaje, bolsos y bolsas de uso personal: maletas, maletines, bolsos de viaje, baúles, juegos de 
tocador para viaje, joyeros de viaje, etc. Bolsos de mano de señora y caballero, portafolios, carteras, joyeros, mochilas para el 
colegio, monederos, carritos de la compra…

Excluye: bolsas de compra. 

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12404

(12404) Otros servicios de protección social: servicios de asesoramiento, arbitraje, orientación psicológica en casos de 
adopción para las familias. Comedores sociales. Servicios de ayuda al alcoholismo, inmigrantes y refugiados.

Excluye: psicólogos.

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12542

(12121) : máquinas de afeitar, de cortar el pelo y de depilar eléctricas, 
secadores de pelo de mano y de casco, planchas de pelo, tenacillas eléctricas para rizar el cabello y cepillos de moldeado. Cepillos 
eléctricos para dientes, lámparas de broncear, artículos eléctricos para masaje. Vibradores. Incluye accesorios y recambios.
Excluye: reparaciones. Aparatos de electroestimulación con fines terapéuticos.

Aparatos eléctricos para el cuidado personal

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12321

Otros bienes y servicios
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(12542) Seguros de viaje y equipaje.
SÍ NO

1 6 Pasar a 12620

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

(12620) 
oficinas de correos, cajas de ahorro, bancos de cambios de divisas e instituciones financieras similares (p.ej.: comisiones por 
mantenimiento de cuentas de ahorro y de tarjetas de crédito y débito, comisiones por transferencias bancarias, comisiones por ingreso 
de cheques, comisiones de apertura y cancelación de hipotecas y préstamos, comisiones por avales y otras garantías, comisiones 
relativas al cobro, devolución y negociación de efectos bancarios). Honorarios y pagos por servicios de agentes, asesores de inversión, 
consultores fiscales y servicios similares. Pagos administrativos de los fondos de pensiones privados y servicios similares. Cobros por 
envío de dinero en locutorios, Western Union, etc.

Otros servicios financieros no declarados en otra parte: pagos reales de los servicios financieros de los bancos, 

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12702

(12900) Gastos no desglosables en otros bienes y servicios.

(12702) Servicios jurídicos y contables: honorarios por servicios legales, jurídicos (abogados, procuradores, etc.), de 
contabilidad (gestorías), gastos en notarías,  etc.

SÍ NO

1 6 Pasar a D

SÍ NO

1 6 Pasar a 12900

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,

Mes/AñoImporteConcepto Internet

,

,
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Anote aquí las adquisiciones de bienes y servicios que no ha podido incluir en su correspondiente tabla por falta de
espacio.

C. Hojas adicionales de anotaciones

,

InternetImporte Mes / Año

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

CódigoConcepto
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,

InternetCódigo Importe Mes / Año

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

Concepto
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(*) Codifique la columna Origen de acuerdo a los siguientes códigos: 1. autoconsumo; 2. autosuministro; 3. salario en
especie.

1. ¿Podría decirme si desde el día ........ de ......................... de ................ hasta el día ........ de ......................... de ................
(período que figura en la portada del cuestionario), el hogar o alguno de sus miembros ha consumido también pro-
ductos de los anteriormente relacionados, pero no los ha tenido que comprar porque proceden de la fábrica, taller,
etc., de algún miembro del hogar (autoconsumo) o del establecimiento, comercio, etc. de algún miembro del hogar
(autosuministro) o se reciben por razón del trabajo de algún miembro del hogar (salario en especie), de forma gra-
tuita o abonando sólo parte de su importe, es decir a precio reducido?

(Anote los bienes procedentes de autoconsumo o autosuministro y los bienes y servicios recibidos como salario en
especie).

D. Consumos no monetarios: Autoconsumo, Autosuministro
y Salario en especie

Por último cumplimente este Apartado D formulando la siguiente pregunta:

SÍ 1 Pasar a 2

NO 6 FIN

2. Consumos no monetarios

Nº de
Concepto Código Origen

(*)
Importe pagado

Valor de mercado Mes/Año
orden (sólo salario en especie)

1 , ,

2 , ,

3 , ,

4 , ,

5 , ,

6 , ,

7 , ,

8 , ,

9 , ,

10 , ,

11 , ,

12 , ,

13 , ,

14 , ,

15 , ,

16 , ,

17 , ,

18 , ,

19 , ,

20 , ,

21 , ,

>

>
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